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 Resolución Nº 048/ 2022

VISTO:  la invitación recibida a través de la Embajada de los Estados Unidos en el Uruguay .

RESULTANDO:  1) Que por la misma solicitan al Fiscal de Corte y Procurador General de la
   Nación Dr. Juan Gómez, que designe dos Fiscales a ser considerados para asistir al evento sobre

 el crimen organizado trasnacional auspiciado por el George C. Marshall European Center for
 Secutiry Studies que tendrá lugar del 15 al 17 de febrero de 2022 en la ciudad de Montevideo.

                             2)   Que la actividad en cuestión resulta de especial interés para la Institución, y
es relevante contar con Fiscales vinculados a la temática a tratarse.

                             3) Que el Director General (S) de la Fiscalía General de la Nación designó a la
Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de Estupefacientes de 1º turno,
Dra. Mónica Ferrero y al Fiscal Letrado de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo 1º
turno, Dr. Luis Pacheco para participar del evento.

CONSIDERANDO:  Que en virtud de lo expuesto, la concurrencia al citado seminario redundará
en un fortalecimiento para la institución de la temática abordada.

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 2 y artículo 5 literal de la Ley 19.334 de
   fecha 14 de Agosto de 2015; y artículos 21 literal c y 23 literal b de Ley N.º 19.483 de fecha 5 de

Enero de 2017.

 EL DIRECTOR GENERAL (S) DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

 RESUELVE:

  a la Fiscal Letrada de Montevideo de la Fiscalía Penal de Montevideo de1º) DESIGNAR
Estupefacientes de 1º turno, Dra. Mónica Ferrero y al Fiscal Letrado de Montevideo de la
Fiscalía Penal de Montevideo de 1º turno, Dr. Luis Pacheco a participar del evento sobre el
crimen organizado trasnacional auspiciado por el George C. Marshall European Center for

 que tendrá lugar del 15 al 17 de febrero de 2022 en la ciudad de Montevideo.Secutiry Studies

2º) DISPONER dicha participación como acto en comisión de servicio durante el horario que el
mismo se desarrolle.

3º) DISPONER que los funcionarios deberán presentar en un plazo de 10 días a partir de la
finalización del encuentro una relación circunstanciada sobre el cumplimiento tal como lo
establecen los artículos 40 de la Ley N.º 16104 y 12 de la Ley N.º 19668 la que deberá ser
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 remitida al Centro de Formación y al Área de Cooperación Internacional.

4°) NOTIFICAR al Dr. Luis Pacheco y a la Dra. Mónica Ferrero remitiéndole copia de la
invitación con su correspondiente agenda.

5º)  COMUNICAR al Departamento de Gestión Humana, a Fiscalía Adjunta de Corte, al Centro
de Formación y al Área de Coperación Internacional.

6º) COMUNICAR los nombres de los Fiscales propuestos al correo electrónico que surge de la
invitación cursada, aportando los correos institucionales del Dr. Luis Pacheco y de la Dra.
Mónica Ferrero.

7°) PASAR a Gestión Documental para el cumplimiento de las notificaciones y comunicaciones
 dispuestas. Cumplido, resérvese en dicha Oficina a la espera de la agregación del comprobante

 solicitado. Agregado el mismo, archívese.

 

 

 

JBG/cap

Actuante:
Carolina Abalos Percopo

Pase a Firma
Juan Gomez
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Juan Gomez 20/01/2022 18:00:25 Avala el documento
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